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COLINA, 3O de marzo de 2O16

VISTOS:   Estos  antecedentes:       Prov¡dencia  NO
735 de fecha 24.03.16 del Sr. Alcalde,  med¡ante  la cual  remite cana solicitud de  la
fam¡lia Cepeda SalazaLr, solicitando autorización para realizar un evento benéf¡co, el
día O2 de abr¡l de 2016,   en pasaje Colchane de Villa San Antonio de Comaico, con
el  objeto de  reunir fondos  para solventar gastos  deb¡do  a  un  incendio ocurr¡do en
su prop¡edad.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley No  i 8.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
¡nformac¡ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
admin¡strativos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Tómase conocim¡ento del  Evento  Benéfico que
realizará  la  Familia   CEPEDA SALAZAR,  el  día O2  de  abr¡l  de 2016,   a contar de
las 21 :00 a las O3:00 horas,  en  pasaje Colchane de Villa San Antonio de Coma¡co
de esta Comuna.
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